
ACTA SESION CONCEJO MUNICIPAL 

 

  En Temuco a 19 de Noviembre de 2013, siendo las 15:30 hrs., se  da inicio a la 

Sesión Ordinaria del Concejo Municipal, presidida por el Alcalde don MIGUEL BECKER ALVEAR, con 

la presencia del Secretario Municipal, don JUAN ARANEDA NAVARRO en su calidad de Ministro de 

Fe en las actuaciones municipales. 

ASISTENCIA 

SR. JUAN ACEITON V. 

SRA. SOLANGE CARMINE R. 

SR. RICARDO CELIS A. 

SR. PEDRO DURAN S. 

SR. MARCELO LEON A. 

SR. ROBERTO NEIRA A. 

SR. JAIME SALINAS M. 

SR. HUGO VIDAL M. 

SR. RODRIGO MOLINA M. 

 

 

T A B L A 

1.- ACTA ANTERIOR 

2.- CORRESPONDENCIA 

3.- CUENTA DEL PRESIDENTE 

4.- MATERIAS  PENDIENTES 

5.- MATERIAS NUEVAS 

6.- AUDIENCIAS PUBLICAS 

7.- VARIOS 

 



 

1.- ACTA ANTERIOR. 

Sometida a consideración,  se aprueba por unanimidad.  

2.- Correspondencia 

 El Secretario Municipal señala que no hay en esta oportunidad. 

3.- CUENTA DEL PRESIDENTE 

 El Alcalde da cuenta de haber concurrido a las siguientes actividades. 

 .-Invitación Villa San Andrés inauguración de sede social. 

 .-Invitación del Director del Instituto de Desarrollo Local U. de la Frontera, cena de 

camaradería con motivo del lanzamiento del libro “95 Propuestas para un Chile mejor” 

 .-Integra panel seminario “95 Propuestas para un Chile mejor” 

4.- MATERIAS PENDIENTES 

 No hay. 

5.- MATERIAS NUEVAS 

El funcionario de Administración Municipal, Carlos Millar expone solicitud de la corporación 

Cultural de Temuco. Solicita su Vicepresidente Don Carlos Oyarzun se autorice un cambio de 

destino a excedentes de la subvención otorgada por el municipio destinada a financiar gastos de 

remuneraciones y operacionales de los elencos estables a la adquisición de pellets parea 

calefacción y a cofinanciar la renovación del furgón de la corporación. 

En efecto se trata de reasignar un excedente de $14.900.000 a los fines ya indicados. 

Sometida a consideración, se aprueba por unanimidad. 

Así mismo expone solicitud de la Unión Comunal del Adulto Mayor, en este la organización 

requiere se autorice un cambio de destino a un excedente de $100.000  correspondiente a saldo 

de subvención otorgada para financiar viaje de adultos mayores a la ciudad de la Serena,  el 

propósito de la petición dice relación con la necesidad de realizar una actividad de evaluación de la 

actividad realizada en la Serena. 

Sometida a consideración, se aprueba por unanimidad. 

 



En relación a adjudicación de propuestas y cuyos contratos superan las 500 UTM don Carlos Millar 

expone. 

Se solicita al Concejo Municipal autorizar la suscripción vía trato directo Contrato Servicio de 

Guardias para la Municipalidad de Temuco, esto se requiere  en forma transitoria y solo por un 

mes mientras se llama a la licitación definitiva. 

Se propone adjudicar al oferente Adriel Colimilla Millanao, el valor corresponde 2.429.33 uf. 

Sometida a consideración, se aprueba por unanimidad. 

Solicita además autorizar la suscripción de modificación de contrato para la construcción del 

Parque las Quilas. 

En efecto, se requiere un aumento de obras relativas a radier y riego por un monto de 

$10.489.150. 

Sometida a consideración, se aprueba por mayoría con la abstención del concejal R. Celis. 

Solicitud de subvenciones extraordinarias. 

Don Carlos Millar expone: 

.-Solicitud presentada por el Club de Rayuela Tejo Plano. 

Requiere la solicitud una subvención por un monto de $936.000 destinada a financiar el proyecto 

“Reparación Inmueble Club de Rayuela”. 

Sometida a consideración, se aprueba por unanimidad. 

.-Solicitud del Club de Artes Marciales Boxeo y Lucha. 

Requiere la solicitud una subvención por un monto de $5.7120.000 destinada a financiar el 

proyecto “adquisición de un Ring”. 

Sometida a consideración, se aprueba por unanimidad. 

.-Solicitud del Club de Artes Marciales Wu Dum. 

Requiere la solicitud una subvención por un monto de $600.000 destinada a financiar pasajes para 

el traslado a la ciudad de Chillan a participar de un torneo de Artes Marciales. 

Sometida a consideración, se aprueba por unanimidad. 

El funcionario P. Marquez señala que en los proyectos Complejo Deportivo Villa Turingia y 

Complejo Deportivo Ribera Venecia se requiere suplementar obras con motivo de mejorar obras 

en torres de iluminación. 



El concejal J. Aceiton señala que existen dificultades en las obras de Villa Turingia, opina que hay 

mala calidad en las obras, pide información técnica. 

El concejal R. Celis manifiesta su desacuerdo de verlo en sala mientras no se resuelva la situación 

que afecta a los funcionarios, agrega que están siendo sujetos de una presión indebida. 

El concejal R. Molina solicita no mezclar los temas, pregunta si los estadios contemplan acceso a 

personas discapacitadas. 

Ante las observaciones formuladas el Alcalde retira la propuesta. 

El concejal J. Aceitón reitera su planteamiento en orden a sostener reuniones con el Alcalde para 

analizar la contingencia, piensa que es factible que el paro termine en esta jornada. 

El Administrador E. Castro señala expresa que se ha reunido con los funcionarios y que la 

administración entiende y apoya las demandas de los funcionarios, acota que ha existido asi 

mismo comprensión de parte de los funcionarios, ejemplifica en el programa de distribución de 

agua potable, se ha cursado pagos a proveedores, se a atendido emergencias en Dideco.  

Agrega, hoy se están produciendo efectos en la comunidad por la falta de retiro de basuras, se 

están recibiendo reclamos de los contribuyentes por la falta de servicios que debe brindar la 

municipalidad. Explica que en atención a lo anteriormente expuesto se ha requerido normalizar 

los servicios.  

El concejal R. Celis opina que todos los paros afectan a la comunidad y que los funcionarios 

también la han pasado mal. 

El Alcalde acota que debe permanentemente estar recibiendo los reclamos de la comunidad. 

El concejal R. Celis insiste en que este no es un tema contra el Alcalde, no es un tema personal, 

que no está dispuesto a  apoyar la petición de destitución del administrador municipal. 

El Alcalde expresa que ha estado  de acuerdo con la petición de los trabajadores, que este 

municipio es el único que está pagando el incremento previsional y que ha solicitado a los 

funcionarios no cerrar los edificios, que registraran su asistencia laboral, que a pesar del paro se 

pago el cien por ciento de las remuneraciones, otros municipios han estado en funciones, sin 

embargo en este se han retenido los camiones municipales, acota que ha sido insultado por 

Ricardo Paredes y que ya se ha iniciado un sumario por esta situación. 

Agrega el Alcalde que producto de esta paralización se dejado de percibir aproximadamente 

quinientos millones más doscientos millones en gastos adicionales, en su opinión el paro se ha 

extendido más de lo razonable y que era su intención hablar con los funcionarios loo que fue 

impedido por Ricardo Paredes. En relación a los honorarios indica que han estado trabajando y por 

lo tanto se les ha pagado íntegramente sus remuneraciones. 



En este paro expresa el Alcalde se han transgredido los limites, en algún momento tendrá que 

tendrá que terminar y todos deberemos seguir  trabajando, se ha jugado por seguir pagando el 

incremento previsional, lo que parece no haber sido reconocido por los funcionarios, un paro que 

además tiene un carácter ilegal, los contribuyentes no tienen opción. 

El concejal R. Celis señala que el paro no tiene que ver con el Alcalde, no es personal. 

El concejal R. Molina señala haber estado con los funcionarios, que entiende sus demandas, que 

cuando se viene del mundo privado cuesta entender el mundo público, piensa que se deben 

separar los temas, a los concejales los eligió la ciudadanía y también deben llevarse bien con los 

funcionarios, acota que vio el mail que la administración envió a los funcionarios.  

El concejal R. Celis señala que los trabajadores entienden que deben devolver el tiempo no 

trabajado. 

El concejal H. Vidal señala que entiende que se debe devolver el tiempo no trabajado, pero no está 

de acuerdo con la forma en que la administración enfrenta el problema, que quienes han 

participado de la contingencia deben tratar de bajar la intensidad del conflicto, agrega que en 

Curacautin la administración se reúne una vez por semana con los funcionarios y acuerdan 

resolver las urgencias, que se respaldado a la administración en actuaciones que significan 

ilegalidades funcionarias, por ej. Funcionarios a contrata en cargo directivos, honorarios que 

cumplen funciones con responsabilidad administrativa, piensa que el conflicto no debe 

personalizarse, tiene otro origen. 

El Alcalde acota que ya han transcurrido 30 días y conflicto continua y se sigue afectando a los 

vecinos, expresa haber estado en mas una oportunidad en Santiago en busca de una solución. 

La concejala S. Carmine indica que el paro se ha convertido en la forma que tienen los funcionarios 

para demandar soluciones a sus problemas, opina que los funcionarios han estado mal asesorados 

por Ricardo Paredes, cree que es necesario se comunique con los funcionarios y no apliquen 

medidas coercitivas que serán mal vistas por los funcionarios. 

El Administrador Municipal E. Castro expresa no persigue otra cosa que justificar los descuentos. 

El concejal R. Celis insiste en que se llego ya a un acuerdo con los funcionarios, ellos devolverán el 

tiempo no trabajado. 

El concejal J. Salinas expresa que siempre en su ejercicio laboral siempre ha estado al lado de los 

funcionarios, pero todo tiene su límite, el paro se ha prolongado mucho, piensa que debe haber 

una reunión entre la administración y los concejales, se ofrece para mediar en el conflicto, para 

producir un acercamiento. 

El concejal P. Duran señala haber estado con los dirigentes y haber constatado que existe 

desinformación, opina que muchas veces por no ser populista no se toman decisiones, que a pesar 



de estar al lado de los trabajadores no se debe perder de vista a las personas a la comunidad, se 

ofrece para mediar y buscar soluciones que beneficien a la comunidad. 

El administrador E. Castro expresa que se converso con la gente, se les propuso que se trabajara y 

se les otorgarían facilidades para manifestarse. 

El concejal J. Aceiton manifiesta su desacuerdo con lo expresado por la concejala Carmine, que en 

ninguna parte se les regala a los trabajadores, expresa que Ricardo Paredes es un gran dirigente y 

reitera su apoyo a los trabajadores en general, rechaza la carta que envió la administración  y la 

considera una presión indebida. 

El concejal R. Molina opina que los concejales se deberían reunir con los funcionarios y si quiere 

podría estar también presente el presidente de la asociación de funcionarios. 

El concejal R. Celis solicita 48 horas para hablar con los dirigentes. 

El concejal P. Duran propone que la administración los invite. 

El Alcalde les solicita que conversen con la asamblea y que los dirigentes no han sido del todo 

claros. 

El administrador Municipal E. Castro expresa que si hay reunión de ella se levantara acta. 

Se discute si se establecerá una reunión de trabajo entre el concejo y los funcionarios. 

Se acuerda realizarla mañana a las 11 hrs. 

El funcionario P. Marquez solicita reconsiderar y someter a votación la modificación 

presupuestaria para .asignar fondos suplementarios a la mejora de los Complejos Deportivos. 

El concejal J. Aceitón en que solicito al respecto un informe técnico. 

El Director de Planificación P. Sánchez señala que un  cerco se cayó en la etapa de construcción. 

Se somete a votación la modificación presupuestaria N 30 Municipal.   La cual  asigna fondos 

complementarios al proyecto de los Complejos Deportivos Villa Turingia y Ribera Venecia. 

Sometida a consideración, se aprueba por unanimidad. 

El funcionario Carlos Millar presenta la modificación presupuestaria N 28 de educación, Programa 

Atención al Menor, esta tiene por objetivo mejorar las remuneraciones en los jardines infantiles y 

a adquirir maquinarias, se asignan $34.453.000. 

Sometida a consideración, se aprueba por unanimidad. 

Agrega C. Millar que se ha recibido una invitación para participar en los Juegos de la Araucanía, 

evento que se desarrollara en Rio Gallegos, Argentina. 



Sometida a consideración se aprueba que el concejo sea representado por el concejal P. Duran por 

unanimidad. 

El Alcalde solicita al concejal R. Celis continúe presidiendo la reunión toda vez que debe retirarse 

de la sesión. 

El concejal R. Neira manifiesta su molestia por el retiro del Alcalde. 

El concejal R. Celis solicita se le entregue información relativa al tema de los paraderos y 

manifiesta su disconformidad a presidir el concejo, expresa su molestia por haberse terminado la 

sesión sin haber concluido la tabla. 

Siendo las 17.10 hrs se da por concluida la sesión. 

 


